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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Retira nuestra Sefiora 
(Q. D. G.) y. su angosta Real fa- 
nnlia eóntinúan en la •curte sin 
novedad en su iniporlante salud.

REGLAMENTO

Reorgani^andoel servicio de obras 
púbUcas en la isla de Cuba, y dic
tando reglas para su cgecucion.

^Conlmuacion.^
Art. *29. Será obligación de 

todos los Ingeni(iros denunciar S 
las Autoridades respectivas cuá- 
lesquiera falta ó abusos que ad
viertan eh el cumplimienlo de 
las leyes, ordenanzas y regla 
montos del ramo, poniéndolos 
siempre en conocimiento del Go- 
berríador dél deparUrneótp.

Art. 50. Eos ingenieros pres- 
Cat^h sil Cóóperacion tiHrd te! sér-^ 
vicio público, siempre que lo re
clamen las Autoridades del órden 
judicial por conducto de los Go
bernadores ó Tenientes Góborná- 
dores de distrito. Si figuran en los 
procedimientos como demandados 
reos ó testigos, no resistirán el 
requerimiento directo dti los Jue
ces, sin perjuicio de que se garan
tice el d(‘sempeño de sus funcl^ 
nes por los medicó éstábleeidos 
por lodos los empleados del ór-

Podrán prestar declaraciones 
periciales a instencia de los partí - 
eulares siempre que estos lo soli
citen, lo permita el jefe inmedia
to v séa' sin’nerjdicío dUl ¿érViéld 
públieo, siendo en este casó de

-- ---- --- — ----- ----------- - - ----MVC- — ’T 
núJ-ii/eob cbt;n uo jiei ir.xintiyio l 
cuenta de los particulares los hdi 
Horarios que devenguen. j i . ■

Art. 51. Los diferentes ser
vicios de Obras públicas serán iiir 
dependientes entre si^ de mane
ra que los Ingenieros no podrán 
ingerirse en lo que concierne á 
otros alegando mayor categoría ó 
antigüedad. J ob íioioBd

Por falta de personal ó^por 
otras causas podrá unL Ingeniero 
desempeñando^ ólniás servicios 
dislintds cuando a^í se determine,

CAPITELO VIL

De las obras píiblica^.en
* ató t v •Art. Interin no se aprue

be por el Gobierno do S. M. el ' 
Plan "enéraj de Obras públi
cas de la isla , continuarán 
elevándose a la resolución de 
aquel los ex[)edient(‘s sobre apro
bación de estudios de Ierro-carri
les, en general, y los de constriic- 
cien o. reparación extraordinaria 
de obras qqc. s q ' paguen por e| 
presupuesto (le’ h. nusma isla, 
siempre qua1^

Si se rehriese a una so- 
b á oi udtiq no obofi 4

La^. obras c.uyo ■ presupñqs^o 
; no escoda de estas cantidades se- 
1 rán aprobadas por el Gobernador 

superior civil, siempre qm? el Con
sejo dé Administración consúltq 
favorablemente ásu conveniencia 
si se tratase de nuevas construc- 

' ciones, v Ayloj^ad estu
viese deMAeMÍ* Wií; I?1 informe 
de la junta consultiva del ramo.

tes relativos a dichas obras cuan
do no medien hs condiciones ex
presadas, los de construcción y 

¡ • u edr liiiiíJmjy / hbcJ • 

concesión de vías públicas en 
general, y los de construcción ! á 
particulares ó empresas de las 
demás obras que tengan el carác
ter de públicas y hayan de ejecu
tarse con subvención del Estado 
continuarán Reservadas al Gó1- 
bi^rno..- 1 ■" 1 nb bv?- -i: h u Gri 
-oT^ios asuntos relativos á la con - 
serkacionó. 'reparación ordinaria 
de-las obras del Éstadó se ultima
rán en la Dirección de Adminis- 
tracioti,1 distribuyéndose entre las 
atonCiones* de esta -especie lás can
tidades que compongan los¡crédL 
los consignados al electo en el pro- 
su puesto' 'de ía isla. t; '*
n Se remitirán al Mi-
nisberio de Ultramar copias en lod 
expedientes' de obrasí públicas 
aprobados por el Gobernador Sth 
periorcivil que hayan de ejecutad 
seen el siguiente-año por cuenta 
del litado, á fin de qué»se inchr- 
yart en el presuptiesto Ips crédi^ 
tos correspondientes, no pudien- 
do decrotaree su ejecución sino 
cuando hayan estos sido con sig

v omoido.I ip .nados.
- Solo en el caso do grave urgen
cia ó de inshticiencia de Jos mis^ 
mes podrán abrirse criéditos e»4 
traordihaRios y supletorios en la 
forma que determine la legisla-» 
cion vigente.

Art. 54. La Dirección de Ad* 
ministracion'i formará» y- remitirá 
al Ministerio de Ultramar cada 
trimestre un estado enquéconfele: 
-u iEl • número de kilómetros 
de ferro Carriles y carreteras en 
prtfyecto,; constTnctioñ y bxfdo 
ladion.LdK! ■ b -«b i í? bi-ib 
-y ’jELhúwrero iJ0 mueblo^ 
faros, fvuéctpsjf robras i de éstos y 
demás construcciones civiles que

se encuentran én los mismos Ca
sos.
r5.* Expresión de los pueblos 
ó puntos que énlazán los ferro- 
Cárriles ó carreteras y énque1 se 
hállari sihiadas las démás obras i 
con los dCtalles necesarios para 
venir en cabal cóhocimiento de। cada una deellasl1 '

; 11 4 * Cáhlidadehinvertidas du
rante el periodo expresado'en ca
da5 uña de laS'óbras en curso que 
sé- éjecutert pOrilCuenla dél Es
tado.

(Se coíi/inuará.)
>IUhív;<Ú; G'i'HUp GHO ílí) <o; 'n?/’ I 
-a  ! h '"ló. ..! ■) b Jr ■ .
InstnieimVpara *li nwnbrámienlb ■ 

régimen de los recaudadores de las 
coñlribuciones lerrdorial indus^ 
triol, etc.

^Lonhnuactonj

;.:- Si aSí lio lo hiciere< se proce
derá jéonlra su íiahüa éñ la fórma 
que . previene la citada órden 
circular de jla Diceccion de 15 
de.Diciembre de 48GB. ■ -70

AR. 50diqSon también res
ponsables los 'fecítudadores de to
dos; losí descubiertos b en ¡ que por

¡negligencia ineiirrieiien tos - 
contdbuyentest pero áuh én el 
caso de habón tdsado los^recau-? 
dadores en i ¡sif cargo, «les. presta
rá 4¡la r¡ Administración para el 
reintegro ^os auxilios^ qúe; la re- 
claiíiaren 7.x i^ocedambcbn, arre
glo ál instrúccipn.l-v 1; J>'
óbAftd 511 ¿Los recaudádoi^s 
fundirán á la Administración la 
ebe6tatdo<mibfi9t4d3fll»I ^ádíi trb 
mesiré al vencimiento del mis- 
11M/. burtqmi M leí^fuéra posb 
•ble I»terminayi. algún exped¡ínte 
de-hapremidi dentro del propio 
£- no saobio se aup oí ¿ níib

M.C.D. 2022



oh Ihd/. oh lí‘ eoj-mlt
trimestre á que corresponda el 
adeudo. .

El cargo de la cuenta será 
el que la Administración les tu
viere abierto.

La data se conpondrá: .
V De lascaii^ladcs enlre^- 

d¡á|n las cajas derresoró, jusnrl 
cadás gp^^'s^^n-^^ndi^p^ 
car'hs de i)a<«o.í^ ,"^r . . y

las «ie'^radas íalj^dd 
toridad competente.

cuotas para cuyo cobro se hu
biere expedido apremio y estu
viesen en instrucción los expe
dientes: pero en el concepto de 
que los recaudadoAs ^oz cjid'- 
dan libres de la *‘e¡k*iMlili6íffl 
de aquellas hasta la aprobación 
definitiva, ya dieren por resulta- 
M cobranza 4 h,; adjndica- 
cion de bienes embargadns ÓJa 
declaración de insóívehcia. ' '' 
-..ArL, 52, -N-mguu. -cojilra to 

podrá rescindirse sin la confor

tantes, reservándose la Admini^- 
N^ñqñ^l ^cflácultad
densepaipr,, 
rccautl^ores que al
cumphmieptq»
^q peijj¥!¡cipr.^c^ptigi^j aden 
más, la j^pop^bjM^ 
hubieren jncurri^y.to B<I0

Arl. 55. El contr.ifcpj p»r| la 
rpq^udaqion,.qpnnünñ^

W^WKM.íqlnlWij d$ 
ay-pi^o qpq(lqn el,■ ^^^inu-. 
cion de cupos ordinarios o ex* 
trapi=dina.yj1qspara el Tesoro ó sus 
recargos en cualquiera de ámbas 
cont ri buCT0Trrs“r 7h*bTende el re- 
caudadot^ ámpliái; -Ja fílate eñ 
la pa rto A, proporc i o r  aK.; del a u - 
meñto y pudiendo ? Ecchiñ^riven 
el caso de disminución h .Vele
ja correspondiente de la fianza 
constituida.

• ’decuudütteVcs
q u eddni lobl i gados en « d i desemi* 
peño de su -car^o y: ennquantp 
rio setopongR» áúilasd pvbseripoto* 
nes de esta fdsWucciohüáilo di^ 
puesto nénnlosí cápítúlós .4Z y 
6.° de la déS !dec Setiiembfe edq 
18^5pjenn ei^iW. 45 debía Real 
órdciítdn Si de Setiembre iy en el 
12 íde ihiiinstt'qccioiln'de' do 
Dieíemto'e d'e >-l)84<7’'?mi ub eu; > 
-n Respecto á 'expedieion do apre* 
foios pfocedoráh i con arre^l’ocá 
lo mandado eh/id capílttlohiT.® 
del í Real deorieto fte- 25 AenMayo 
de 1845 en el cap; 5.^ de la ins- 
trucc-i^ d^5 delSelieanbfe de 
díchoi en fosÓ artículos 43 
y ’Í4: de la-Real órden deciS de 
Setiembre deojM^i y/en el ’ Reai 
deci^eto de^iS d^iulio do ISaQi 
f)hiY¡ í>con relacio« áiios- expédieh^ 
tes de partidas fallidas se; aten- l 
drán á lo que se , ordena en la 

instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847, circulares de 10 de 
Enero, 26 de Junio y 50 de Di
ciembre de 1856 y Real orden 
de 5 de Junio del mismo.

(juc en las instruccio

nar el trimestre en que la mp*^ 
biesen solicitado.

(Se continuará.')

MINISTERIO DE FOMENTO

>Jímb6 y ^.ol-LdL

■ Instrucción pública.=Propiedad 
literaria.

| noIlteQil&q: Etií vista
qjtod ¡iresenlada por D. Anlmiio

| Rqmefo,,y (kpeucrda GÓjMiehdii.c- 
lamppf Gonscjo de Ins-

trueqiouhp.ública, la Reina (que 
yiíto^áitie)flñ'jb¿7^'iílQ
m? |3 que el. a u ton > ó ep rop^h q  (de 

. una obra musical sin texto, ptd-di-i 
' cada pdriprimerá v^jemcualqijie-

rjEd.e los, Esladosemi qpicnosEs^
I1 paña ha ceJebra'do;^ny;eniorrádr

qiúera el/ dereelm de prbpinídad eTtí 
loH dominiosóspañoífes^¡¡erOregftW 
do, ó 4épositpndo doy. ejemplares 
q.^ en dichos convenios fse o^píe-í 

en la forte» que en- ellos 
se determina: qjíeel autor ó pro- 
piptairio de- una^ira müsical^on 
texto en idioma fixlránierocipublii 
eiídKdpqr pi imora to-en (íiohos 
Estados, se.,há i.1 en bigudí- easov 
pndiendo además ifesse^varéoielid^ 
icoho exclusivo de-traducción por 
término deípímionáños;,^; qüei el . 
autor ó- propietario de boas obra 
musical con .texto létipañoE ¡publii . 
cada por primera vez en ¿país exh 
tranjorq/exista ó no exista entre 
su Gobierno y el de ÉspañaiC^u- 
venianrelativo á la propiedad lite
raria, no puede inlrodueir M esr-t 
tos dominios ejemplan-alguno sin ■ 
penniso espepial del ; Gobierno/ 
qne nollo darásiaoipor 500 ejemi 
piares á lo más, y esto ñpu suje^ 
didn áblaoley dalAdiiaiiaX yfodan- 
diiia obrar futra.del utilidadtéuiin* 
pbrtauoia’coñdcidh.
:olDarRe8d .órdeiuto digoriáaVimil 
pam suiiioiioomiiento Í N deáiás 
electos correspontirenteSir-Dios 
^ú^rde p Vn ljimuclios ano»; 
drid 24 de Marzo de 1866.^¥et - 
ga de- Armijo.^Sr. Duictór ge
neral de Instrudcion pública^ onff 
onp - 

Gacela del "1 de Abril. '

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Es po s ic io n  a  S. M.
Señora: 

ifal decreto de 24
tubr^ je .1856 se creó en este Mi- 
nistOipdAih; Nego^i^mdc Estadís
tica general je! Clero; No desóó- 
nped el Ministro que suscribe el 
alto y saludable fin á que iba en

tinada aquella medida: ¡ 
exí^timífo"," como existe en esta
Secretaría, una Sección de Nego
cios eclesiásticos que puede des
empeñar el servicio extraordina- 

s® írala» es de todo 
punto mnecesária lAconser^aeionV 
6el •Wnci^natlo WtM qdb gr/ 
va el presupuesto del Estado con 
la suma de 4.000 escudos.

supresión, pues, de este 
^x-iadv ó eo/nisi.jn, como se Ip, 
Lamo después en varias neales 
órdenes- que -se-dieta-r^ft-píH^ -su- 
organizacion, en nada desvirtúa 

: el-pensilmioiito áíque dMetóiósii 
creación,ny pi^porieiona de paso 
uha'economíá 'm): despreciable al

i Téísñro público. . mido ro 
i Por estasbonsideracionesiel ML 

■ ñistro quo suscribe, de acuerdo
eoñ^l Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someterá la apro* 
bacion de V. M. el adjunto pro
vecto dd decreto ') inU •

Madrid 25 deMarzo de i 866'» 
St^Y»j-^A If Iñ R v. ■ RJ. de V■. 1M. 
—Fernando Calderón y Colhnlesb

i 1^5^^7:)
En atención á ló expuesto por 

mi Ministró de Criicia y Justióki, 
de acuerdo con el Consejo de Afi- 
nislros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Om-da suprimi

do ‘ét Negociado de Estadística ge
neral del Clero, creado en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia por 
mi Real decreto de 21 de Octu
bre de 1856.

Art. 2.a Los trabajos que es
taban á cargo del suprimido Ne- 
gociadó/séfán desempeñados en lo 
sucesivo por otro de los (pie com
prendo la Sección de Negocios 
éciesiMticos del propio Ministerio';

Dado en Palacio á veintitrés’dé 
Marzo de mil ochocientos sesenta 
y seis. —Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de Gracia v 
Jiisticia, Fernandó Cálderón V Go- 
nanles. *
filKT'Hf]
-'WfcF.

lidmah

g úíiw o
DE LA

proYincia de Zaragoza.
Chutar.

La Secretaría del Ayuntamiento dé

Trasobares en esla provincia, dolada 
con el sueldo de 300 escudos anua
les, se haba vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.

en cumplimieolo de lo dispues
to en el arl. 97 del Keglaniento para 
la ejecución de la ley de 8 de Ene-

ele

leciet
un

ilndcs

o y en d
19

sus

e Ochiéri d

presidmle dá aquella corporación 
municipal, d ntro dvl lórmino de 
Ireinla días, á coolar desde el en que 
aparezca inserlo este anuncio en am- 
b >s periódicos; advirliendo que serán 
pt|denilo^()¿-(jHe reunan los requi- 
sitís prefrlnlhl en el citado Real

Zaragoza 21 de Abril de 1866.
—Alejandro Mu quina. 

------------------
a d j j in is t r a c io n  pr in c ipa l  

de Hacienda pública

l  iurti •EirduW.-w&Mljsidio, .
-i’A/peáárcldcipe repritidás.efednis 
se ha dicho por esla Adminis- 

y .piodo ..for
mar las relaciones trimestrales de 
parle de- Algwi^iSrou, Alcaldes 
y Secretarios en la confección y 
remisión16b- M -^íprosádos do- 
cumenl.

En 1 
tiPé W

l d 1

h'tin oficial de la provincia nú
mero 169,.eorraspQndiente al dia 
24 de dicho mes, en^ ^p0- 
smmm's 2.* y 5/ se señalan las 
fechas eu mpp se han de.rquntiy

dq Je Dicie*?.
16 de yarJSnM,Igual [^hadel 
mí's de/u,Qio.,,Mf;yiiif.én<la5fi,,ii1si 
W-fimQM.^disnpsicyp^.T/JleJa 
espesada. cOTuIaMiie las relacio- 
ito^de Rams.yqqe remitan des- 

pue^ m4iá  WMfí>mv;0 .ísfe 

gun^,|. qd produciryi. al- 
KUil°. quedando responsable .de 
§u imporjlg..el ¿Uc^dp 
^JjTySiMW-olÍTtói. 0J, ».nol. 
, A 8YgMWMÁ8JíffllBíÍM 
las dLWl^opys 
no se ha», ,t^é 
alguqas„ni!)mc|paltdqfe eq^l ifl- 
timo tr'nieslrq.^pm^^oppli^ 
cunIVlido,lo

indican las lo.rnñilidades que 
ben observarse i*eM)e¿to 
linos oleanos eq?'h píap
boracion, y á la cual va unida la 
tarifa de las cuotas señaladas á

M.C.D. 2022



u í un id r JwdjL o Lmííí 
cada uñóme Jos artefactos sem ii i8> .IT ob omifodr/ñ) m no ímimcm ( el Tiempo (Ríe iifnmqnen, r, m3 ¡v a 1..'teíl'rVIiuiiS.tiv.L n (ip puede m h formarinii¿jej^

ináSetonc a..59.*"» ** Comercu, que baq
iNiiWW WM 'i ilf Cn ,Cbf" ""“g-'g" ll'’ 
^STlapidad y exiieülud en lus a. WlJfteleR® 
trabajos, como se demuestra on I 
ki9Írcq¡ar de 7 de Enero último,,, 

. ipse.rla.en eí Bo|ellñ numero 1 E
correspondiente al (Ira 25 (hd mi^ 
mo i^u PAj l a s ¡ 

a ja ¡cj^i
tegr.qó.wp ell:

y ¡ 
cpñ^cs.pe^ljdad en la de pale^) 
tqs, >91911 han pasado muchas¿

¿6idbÍB। obiitey -rtgpsun-oirónq.doflt/OTqs^ -pn i imWfi?. <«oJo
i ; h u. WPh tLe0™»1?! suuuqKbvías.llanas y,to^

I Wítte 1!^°-NM»rm
S'CP'.odMW 6 P8,1™®® RBM'jpf^éwz cl Pe#

se les facilitara la lista no.pi.^qli 
del gremio en que conste la cuota 
que según teríía-debe satisfacer

%"? »?.!!> ‘ S

, tp en el art. l.’.de la Real ins
trucción de 20 di- Julio de 1<S5O

; y 15 del Ileal decrqto de 20 d& 
Ociiibre de L852, i'sla Adminis-

I t^gipn al recomendar a dichas 
autoridades el cumplimiento de 
tan importante servicio, na creído

cada conlribuvente.v el toULquu 
resulte, de louaÁ ellas. . 1• ■¡> /. rormaua lacategonzacion

I , 1.-4 J . i ,■ v reparto en el termino mas bre-

md^n¡aR figurando 
en la tarifa número ¡inmero, asi

h^n^.'w y j
encargados de (mnh-ecionarjas re
laciones de Altas y Bajas, y prin^ 
(4pa)mente las matriculas del. año 
ccQpónVico ymiq,u.lc? lemcpdo á;l^ 
vista las cuotas «pie se estampan 
en el cuadro inserto en el Bole
tín oficial núm. 440, correspon
diente al 4 de Setiembre de 1864. 

- Nih idiedéfi nwnós esta oficina ! 
dé 00001^01* y eéé'ithi4 él celo ‘de 
los Sres. Alcaldes para que á la 
remisión de las ya dichas ((da
ciones (íe!AftÁsAy Rajáspíicómpa^ 
ñen las declaraciones de los in
dustriales, solicitando su insci;^)- 
cióh ó ecuación, requisitadás en 
b'feíítiü. ‘¿fue se halla prevenida, 
pues eA ’ótfó ‘cáSo (iáy precisión 
dé deínHét la documéñíacihn p,^ 
ra su rectificación, lo cual origi
na cuando menos pérdida de 
tiempo, tanto á los Ayuntamien
tos como á la Administración.

También ¿tildarán muy éspé- 
cialmente los Sres. Alcaldes y 
Secretarios al formar las relacio
nes del trimestre adual, último 
del año eeónóm'um, de «pie el im
porte de las bajas no éscóda éii 
manera alguna (jq! _de las Altas, 
como medio de nivelar las cuen
tas respáé ti vas, y evitar espedien
tes, cuya IranMlaciññ sobre ser 
difícil, viene hacerse hasta eno- 
¡osa. Cumple en fin y^iMínis- 
tracion con recordar á bis espre- 
sados Alcaldes lo que en repelidí- 
síiflas circulares se ha dicho por 
esta administración referente á la 
formación de los documentos dé 
que qut'da hecho mérito, para lo 
cual deberán tener muy présenle 
la circular íp 9 de Marzo último, 
inserta 'en eí Bolétíh' ojicial de lá 
provincia núm. 42 del loae dicho 
mesll ‘í* ihtiZ -4» lí «s«'g»n»A

Zauagoza 49 de Abril de 1866.
—Venlvra de la Peña. ¡ ; j  ¿

' oportuno llamar sn atención á ! 
í cerca» de.tías inslrucbionesiitpaild 1

ticiulareH: siguientes: ; .r.-jj- j
1 1? • En dichás mátrículás'de
’ ¿o’mprend-erá-n todos' iós! indwi- 
. dúos xpíe en ed tésprésado diá-419

de Mayo ejerzan cualquiera pro
fesión . comercK), industria, hrle 
rToficio y que consten ¿h lóS rd-' 
gislro.s A matriculas del presento 
año económico v* relaciones de, 
altas aprobadas.'

2/ Dispondrán, tan luego 
como reciban la presente circu
lar, que por los secretarios se 
formen listas nominales de los

; rodlViduM1 pórtenécTénti^
i gremio ó cotegro*, comprendiendo 

en estas á todos los que pn el 
cilSdgiuma I.° de Mavo eierzím 
alguna profesión, industria o co-

«obtmiinu') .e-mod omlif.
ojjprriyjlly^^,
nieado á Jq vysla las matrícula^ 
del presente año económico y re
laciones de altas y bajas aproba
das, el Sr. Alcaide cilará por 
medio de pregón y anuncios, pas 
ra <jue por gremios, señalando el 
sitio, dia y hora, concurran los 
industriales .fd nombramiento thd 
síndico ó síndicos de (pie trata

I ve posible, los clasiíieadores la
¡i pbbéenlnráñ á 1^síñdídób' deP
1 gretníó, ‘^lóétos-dilaváñl
1 slfSñhd'ividtioé ál ItiéáV'qWy de- 
í siSr/icñMéi'fin de (pie conozcan las
1 oúhth^ '<¡ de'i;: h^pécti VAInHu te1 

los haya si-ñalado, y puedan
» éfituñir por los agravios qti'e’Wfeahi 

habérseles' infélfldo, cuya^ 
,maciones se resolverán por 

: díéb/ kriili^^tidia de .
¿adót^^J driml ptWetsOÍdrfiifeó de1 i 
ocho días, (ptedando Oítkodb 
so á los dontbibttvWteS'fideido^

~r -— rr- ■----- • - . - ■ . .
especiftl'(je^enles se consign^ 
*9» las ciiolas a#?! Tesoro y el 6 
por 100 de cobranza, eliminán
dose. los recargos de inlt-rés co? 
mun, ¡va seqn provinciales ó mu
nicipales. q ,, ¿ ri . .?-

.. 12. , Sobí^q las cuotas, de Ta- 
rij¿- a excqnci,^ la esp.ecjaLde 
pah-nies. se recargará á cadacon- 
lifiVyyeptc clgtantQ por 100,^9,- .
rizado para ¿
i)Ml|jcipfllescuyoJipp. deberá ni- 
dicarse en la respeeliva coluinna;

n. .¥
■ ^i^oir^ la^n^atripulas np e.sr 
i Ui viervu a probólas, por el Sr,, G o-

mM1* N, kwft-
r^) enviadQ.lo!?:^.y^p|,amiqnto^  ̂
rqpaHirá el mlsiuio taptp 
toulfxrppargos iiuqjfigii^ en la^ 
Mato .mñu h.mi)o nil

so a los eoniriimvenies (ie«qe9 última. Se recomienda
pueblos el derecho de^W^lttWr » á los Sres. Alcaldes figón su aten-
ante él Alcalde, deníhé de otros

i óbho dias, á contar desdo el en 
que ie hulnere cerrado 
cía en o! gremio.

8.a Los Sres. Ahialdes cuida
rán lambien, bajo su personal res
ponsabilidad;' (pie niúgiin ‘Codiri- 
¡myentepseá cualesípncq-d 
sas'quo pueda-haber para1' Olio', 
figure en clase distinta dé la <‘pio 
señalen las tarifas á la indiisfria 

i tpidlejerza), ni’(fuo dndivid'udsl db 
distinto gremio se reúnan para’étt- 
tegorizarse con perjuicio de los 
intereses de! Tesoro.

t)? Terminadas quh sean kiS 
calegórizacienes grernitilesoh■ pro
cederá á la; formación de lá matrl-

Subsidio.=Circular.
onr.ia/. ob Juyjcml 

Próximo el día I .* de Mayo en

el articulo 20 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852.

, , L, • V " ''C )ÓÍ nuJ
4." Seguidamentf;, y en uso 

de la facultad (pie íes concede 
td párrafo 2.°, art. 21 de dicho 
Real telo elegirán y nombra
rán dos, tres o cuando mas 

para (pie, en calidad de clasihca- 
1 1 r I Mdores, procedan en su día al re

partimiento de ¡as cantidades 
correspondientes al mismo. .

5/ En la constitución de Jos 
gremios ó qqlcgiqs y categoriza-i 
cion de los industriales, se ob
servarán laT"disposiciones que 
contiene la Real instrucción de 
20 (b' julio de 1.850, cuidando 
los Sres. Alcaides de (pie ¡i dicha 
c'ategtírízacióñ sé proceda con lá 
imparcialidad y justicia que se 
requiere, sin consentir abusos de 
parte de los clasificadores, quie
nes do buena fé y con perfecta 
equidad, deben atender á la ca
pacidad tributaria de cada Con- 
tMliWe' ! h

I cu la general’; ’qu^ ¿e redamará con 
• «ilinrihn . Vi ' IríiníjiriTííitul •. ¿O Irtsujeción, y eíricmiformid;kl- 'á1 Id 

fpie-se'dispbibí1 eó la' prinwi’i olp 
servacion de eslá-oircularid uJ im
•x-40.' 'jijas matrreulus; deWrñn 
foíinarsemón arreglo á la basq deí 
nltimó censo de polilaeipiyoapro- 
bado pof11 la coiñisitm gonevahdó 
Estadística dblReimy, y d^en iv,- 
mitirla losSrés. Alcaldes por iíua- 
drdjilicado1 acompañando lást'• clá* 
siíicahiouos gremiales, los repar- 
tds deJ lás alases no agremiadas^ 
Lis dcelaraciones de ¡os nuevos in* 
dustriales ó de los que sufran al
teración en la industria que ac
tualmente ejercen, la certificación 
que;aeta?dite haber estado exjlué» 
ta di público por el término de 8 
dias, y los recibos de talón de que 
trata la Real orden de 25 de ÁTr 
viembre de 1857.
x 11. 'Cuidarán . asimismo' loá 

¡ Síes. Alcaldes de que en la re
; daccíoq de las matr¡cuJasase?guar

de el orden y forma cónvenieiUes, 
figurando1 los contribuyentes con 
fu nombre y apellidos paterno y 

I matemb1,1 por e!!¿rdéá ae Tarifa y

cion y reduzcan los plazos en 
tramitación de Iqs, e^ped^tes 
di? agrém^hp y el repnHo de. 
cuotas a los gremios (pie no.pasen 
de eme,> mdividuos, en Idem,no, 
«pie la matricula, con la documen- 
t,eion que se indica en el par ralo 
1U, de esta circular, pueda en- 
.-..nlrarse en
diá L de Jumo próximo, o antes 

■ -iin -i iis.posddeluese.euulaiulodeacom. 
nanqcd. hs. ^^(pijfos-^iegns

Para completar los deUmes a 
(pie los Sres. Alcaldes¡ deben de
dicar su atención y esmerado ^ey 
lo, resta añadir algunas observa
ciones «pie son de importancia 
suma para los intereses del Teso
ro 'n/'fqij i 4

GeneralnnmU; sucede que al 
cuotizar las industrias (pie con
tribuyen por una escala gradual 
de tiempo, como son las fá
bricas dé aguardiente, molinos 
harineros y otras, se cometen 
muchos abusos con perjuicio de 
los intereses de la Hacienda, pues 
(pie sé les impone la cuota seña
lada en las Tarifas por el tic-mpo 
mínimo marcado, siendo así <pio 
la mayoría de dichas fábricas es
tán en ejercicio lodo el año. Re- 
comitmdo, pues, elicázmentc á los 
señores Alcaldes que no toleren 
abusos de semejante índole y (pie 
impongan las cuotas a dichas in- 
quitriás por el tiempo que real
mente ejerzan en el año, sin las
timar los intereses de los particu
lares. Asi bien comprenderán en 
matrícula todas las piedras (pie se 
hallen montadas en las fábricas y 
molinos barlneróé; y lodos los ar
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tefectos, horno?, calderas y no- 
(pies útiles y en disposición de 
funcionar, estén ó no de reserva, 
ipie contengan las fábricas com
prendidas en la Tarifa núm 5.% 
conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes Je 25 de Febre
ro v -6 de Setiembre de 1854.

Respecto á los molinos olearios 
se concretarán los Sres. Alcaldes 
á estampar en las matriculas 
los nqmhres de sus propietarios, 
especificando detalladamente el 
número y clase de artefactos 
que en aquellos funcionan ó pue
dan funcionar, puesto que el se
ñalamiento de cuotas debe hacer
se por adición en vista del cer
tificado espedido por los mismos 
terminada que sea la molienda 
déla cosecha, según Indispuesto 

. en Real orden de 10 de Abril de 
1854. En la circular de esta Ad- 
mimstracion fecha 15 de Noviem
bre de 1865, inserta en el Bole- 
tin oficial núm, 181, hallarán los 
Visores Alcaldes la cuota señala
da á cada artefacto de los molinos 
aceiteros.

En vista de las anterieres es- 
plicaciones, lanciadas y terminan, 
íes que no dejan lugar á duda, 
esta Adupnistracion abriga el con
vencimiento de que 'Jos señores 
Alcaldes formarán con acierto y 
escrupulosa exactitud las matri
culas genérales que han de regir 
en el ano económico inmediato, 
para cuyos trabajos se inspirarán 
también en Real decreto 20 Oc
tubre de 1852, en la circular acla
ratoria de esta Administración fe
cha 17 de Enero último, inserta 
en el Boletin oficial núm. 14, en 
la cual se relacionan las industrias 
que devengan, cuota íntegra y otros 
particulares importantes, así como 
en las diferentes alteraciones que 
han sufrido las tarifas, y á lascua- 
les se ha dado publicidad.

Por último, la Administración 
tiene el imperioso deber de recor
dar una y mil veces á los seño
res Alcaldes la obligación en quese 
encuentran de vigilar por! los inte
reses del Estado en sus respecti
vas localidades y de confeccionar 
con esmero las indieadas matrí
culas, sin i ónséntir ócullaciones 
de ningún género, pues deben ¡te
ner muy en cuenta la disposición 
7.",art. 12 de la Instrucción de25 
de Diciembre de 1865. que tam
bién aparece inserta en el Boletin 
oficial núin. 55, correspondiente 
al dia27 de Febrero último Jacual 
impone grave responsabilidad a 
los funcionarios públicos que por 
ignorancia ó iiicuria dan ocasión 
á fraudes ú ocultaciones en la Con
tribución Industrial, cuya respon
sabilidad cree la Administración 
que no llegará el caso de exigir 
a ninguno de los Sres. Alcaldes 

de e&ta provincia, puesto que con
fía en que se apresurarán á eva
cuar fiel y cumplidamente el ser
vicio dé que se trata.

Zaragoza 21 de Abril de 1866.
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

D. Eugenio Moren, Secretario , 
del Jnzgado de Paz de la villa : 
de Escalron.

Certifico: que en juicio verval 
celebrado én rebeldía en este Juz
gado con fecha, 12 del que rige á 
instancia de José Villagrasa Asen- 
sio de esta vecindad, contra Va
lentín Borraz ó Eulalia Muñoz, 
cónyuges, vecinos de Gelsa, se 
pre nunció por este Sr. Juez de 
Paz la sentencia q¡ue á la letra di
ce así.

Sentencia: En la villa de Es- 
catron á 15 de Abril de 1866: el 
Sr, D. José Royo Juez de Paz, 
habiendo visto las precedentes 
diligencias.

Resultando: que José Villagra
sa Asensio demanda á Valentín 
Borraz y Eulalia Muñoz al pago 
de 400 rs. procedentes de alimen
tos y de gastos que le sufrago á 
la hija de los demandados.

Resultando:.que citados cu for
ma legal y no han comparecido 
ni manifestado justa caasa para no 
hacerlo. 1

Considerando: que la rebeldía 
dé los demandados; ind uce la.prer 
suncion de no tener escepcion al
guna que alegar contra la deman
da, su Señoría por antemi el Se- 
eretario dijo: ! . •: , .

Debía coadenar á los demanda
dos Valentin Borraz y Eulalia Mñn 
ñoz al pago de los 4U0 rs. (pie i o 
verificarán en el término de cin
co diasr condenándolos además 
en todas las costas y gastos del 
juicio, á contar desde que merez
ca ejecución esta sonlencia. Asi 
lo proveyó y mandó dicho Sr. dé 
que; certifico.—-José Royo—Eu-i 
genio Morón—Secretario.

Y para que conste y se inser - 
te en el Boielm Oficial de está Pro- - 
vincia y en cumplimiento de lo 
qué dis|)one el art°. i 11)0 de la 
ley de. enjuioiamenlo civil, espido 
la presente que visará elSr. Juek 
de paz de la presente villa de Es^ 
catron en ella á 18 de Abril do 
1866.—V.* B.WE1 Juez de paz, 
José Royo.—Eugenio Moren, Se
cretario. i 'bt;* ' - ' ..ib

i). Mariano Valcayo de Toro JuiZ 
de primera iQSlaucia del detrito de 
la Ciudad de Daroca y su partido.

Fór el presente se cita, llama y 
emplaza por h re. ra y última vez a 
B que y (ii-im-, natural de 

Calamoqha, de estado solt--TO, oficio 
pastor y de 24 años dp edad, para 
qué en el téimi iode 9 dias compa
rezca en est'! .Lizgado para hacerle 
saber la ?éV t 'hcia dictada ru la causa 
qu • contra ol misino se signe p -r le- 
shiurs a Jo'é Ramos «liarle y mi- 
plazarbi para ante la supi riurúlad 
bajo ap rcibpn.p-fluy qnv de no v t i- 
flq.iHo se 1c declarara en rebeldía y 
lepua'áel p- ij nciuqm* haya lugar.
' Dado en Daioca a 1 í de Abril de 
1866.—Mariano Valca\o d Toro, 
-de >u órdef , Inocencio Emperador.

D. Alanasio Tunon caballero de la 
Real y di'lioguid.i orden de Carlos 
U recto Auditor honoiano de Mari
na y Jmzde primera instancia d-el 
Dimito de S. Rabio de Zaragoza,

Pbr el, presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á ^arm^lo ferrando V Soler para 
que en el término de nueve dia» su 
preszjim m eAe Juzgado, pu« s de no 
bac rio le parará el perjuicio que 
baya lugar

Dad yn Zaragoza á 46 de Abyd 
de 1866 —Alana-io Tudlon. — Por 
maudado de Su S?, Juan de Aiubróg.

■ Por el presente cito ll^mo pór 
Snmér edicto y pregón a Manuel 
lingote y Aranda, natural de 

Manchones, confinado, soltero de 
24 arios, papa ([tic éü el tériñíno 
de 9 dias sé presenté éñ este Juz
gado á defenderse bii éáúsá Sobre 
robos bajo apercibimiettto en otro 
caso de pararle el perjuicio el que 
haya lugar, .

Dadc en Qarahoza á 14 de 
Abril de 1866.—Alanasio Tuñon 
=Por núükludo de su S?, L. Cá- 
ñiíib Torres.

Con fecha nueve del puente 
mes se eslravio del pueblo de Las 
Pedrosas, una milla procedente 
de la manada de la viuda dé don 
Joaquín Bastarán, cuyas señasson 
las siguientes: edad 2 años, pelo 
castaño, alzada ocho palmos, ai- 
poco mas o menos, marca una 
figura T en medio de las narices.

Lá persona que la hubiere ha
llado se servirá dar razón en la 
casa núm. 7 2.* habitación de 
la calle de la Virgen.

La comisión de acreedores dé 
D. Francisco Valero nombrada 
por ellos por unanimidad para lle
var a efecto él arreglo amistps.o 
délos crédilos contra dicho se
ñor habiendo sido aceptado el plan 
propuesto en Junta genenal y es
tando todos de acuerdo anuncian 
en subasta pública que tendrá lu
gar el Domingo 29 del corriénté 

mes de Abril á las once de su 
mañana en el despachq deD. Per 
dro Marín y Goser Nefario del 
colegio de esta Capital talle de 
Carrica (antes de la Luna) nú
mero 4, piso entresuelo. ■

Una casa sita en la plazuela 
del Justicia de osla capital mar
cada con el número 3. Otra ¿ü- 
sa sita en la calle del Temple tam
bién de esta Ciudad señalada con 
él número 25.

Un olivar en el término del 
Rabalolé frente á la Torre del Se
minario en el paseo que condu
ce desde San José á Torrero por 
cuyo paseo tiene entrada de car
ro siendo su cabida de dos y 
medio á tres cahíces próxima
mente ó lo que fuere n

Y tina casa en la villa' de MitéU 
V su calle dé la Iglesia núm. 2. 
Los tipos de snbástáasí tomó las 
demás condiciones estarán de Ma
nifiesto en la vitada Notaría. Los 
acreedores se rcsen'an la aproba
ción de la subasta por 24 horas.

En la Secretaría del Avunta- 
micnto del pueblo de Sierra de 
Lupa, se hallará de manifiesto el 
amillaramiento de su riqueza i»-, 
mueble hasta el 50 de Abril.

Hallándose ejecutado el repartí-, 
miento de contribución Territo
rial del pueblo de Berdejo, eslíir: 
rá espneslo al público en la Secro 
laría del ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para que los[con- 
tribuyentes puedan hacer las re
clamaciones que íes convengan. 
Berd.qo 20 de Abril de 1866.

El reparto de Villa Roya de la 
fierra, se halla espuesto al públi
co por ocho días. • .

Sociedad de S corros Múkios 
de Araijon.

Eu eumphHUr^ á lo dispuesto 
en e| arl. 48 de los esUlutus de la 
nyiqbrada saciedad, se corvoca á 
Junta general, la cual tendrá lugar 
«•] Jqiúinep -9 del i ' rrieiile mes á 
las 4 de la tarde en el salón de se- 
s.ones d, 1 ILispital de Nlra. Sra. de 
Gracia d- esta ciudad y á laque de- 
b'-rán concurrir los Sres. Socios per* 
S'inalm' iite ó por apoderado con po- 
(L n baslaul,'.

Zaragoza 21 de Abril de 1866. 
^EiPaesidenle. Lúeas García -^-El 
SecrcUrio, Orenuio Padulcs O.hván.

Imprenta de Antonio Gallifa.
!O K -.b eJ cib U 90070 él
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